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Por más de 10 años ha habido conciencia
de la necesidad de reformar nuestro sistema
de pensiones. Dos proyectos ya fueron pre-
sentados al Congreso. Am-
bos fracasaron. Mientras
tanto, la urgencia de estas
reformas se ha ido acrecen-
tando de la mano de mayo-
res expectativas de vida y
de tres retiros. Fallar nue-
vamente en una reforma
de pensiones es inmensa-
mente costoso. Costoso pa-
ra las familias que enfrentarán la vejez con
muy bajas tasas de reemplazo. Costoso para
la sostenibilidad fiscal, porque dichas bajas
pensiones llevarán inevitablemente a fuertes
presiones de gasto. Demostraría además una
preocupante incapacidad del sistema políti-
co de lograr acuerdos.

El proyecto de pensiones es un buen
acuerdo. No es un proyecto refundacional
que sustituya la capitalización individual, si-
no que la complementa y perfecciona. Las
cotizaciones suben a 6% y se agrega un 1%
para corregir brechas de género. Además, se
introducen cambios que potenciarán la com-
petencia, incluyendo la licitación de afiliados
y reducciones a las barreras de entrada a la
industria. Finalmente, se introducirán mejo-
ras a los portafolios de los fondos, con mayor
flexibilidad, la introducción de portafolios
por generación y una estructura de premios
y castigos. Su implementación será gradual,
para que el mercado del trabajo pueda absor-

ber el incremento del costo.
Sin duda el resultado no deja contentos a

todos. Para la izquierda pueden aparecer co-
mo insuficientes los avances en redistribu-
ción y los cambios en la industria. Para la de-
recha, puede aparecer como un proyecto con
un excesivo rol público. Siempre para lograr
acuerdos hay que ceder.

La novedad es que habrá un punto más de
aporte de la empresa. Con este se logró com-

patibilizar “el 6 es tuyo”
con una mayor equidad de
género. Llama, entonces, la
atención que haya quienes
ahora se sorprenden, y le-
vantan una voz crítica por
el aumento de costos. Este
mayor costo era conocido
hace más de diez años.

Si la preocupación es el
empleo, la prioridad debe ser potenciar el
crecimiento y reformar el mercado del traba-
jo creando más y mejores empleos. Perfec-
cionar los mecanismos de capacitación, faci-
litar la movilidad, y avanzar en el proyecto
de salas cuna son pasos importantes en esta
dirección. El aumento del ahorro y la reduc-
ción de incertidumbre también jugarán un
rol en estimular la inversión.

El mecanismo de financiamiento del alza
de las pensiones actuales ha generado una
discusión confusa. Lo que hace la reforma es
financiar el beneficio (transitorio) por año co-
tizado con un préstamo en UF a tasas de
mercado desde los cotizantes al Fondo Autó-
nomo de Protección Previsional. Este présta-
mo no es una cuenta nocional, está respalda-
do por un bono garantizado por el fisco. Así,
el 6% va enteramente a los cotizantes, un
4,5% a su cuenta individual y un 1,5% a una
cuenta por el préstamo.

Se argumenta que la rentabilidad del prés-

tamo es baja. Sin embargo, poco se repara en
que los fondos tienen más del 20% de sus ac-
tivos en deuda pública. Por lo tanto, para
muchos de los pensionados el efecto en re-
torno será compensado con un ajuste de por-
tafolio. Eventualmente, las generaciones
más jóvenes podrían recibir (transitoriamen-
te) una menor rentabilidad. Sin embargo, es-
to es un esquema de transferencia intergene-
racional razonable, atendido que la genera-
ción actual de jubilados financió el ajuste fis-
cal necesario para transitar desde un
esquema de reparto a uno de capitalización
individual.

También se ha generado discusión respec-
to a la sostenibilidad fiscal de la reforma. En
primer lugar, el Fondo incorpora mecanis-
mos para asegurar su sostenibilidad. Por su
parte, el CFA destaca la importancia de apro-
bar una reforma, a la vez que reconoce que
hay riesgos fiscales que deberán ser aborda-
dos por las indicaciones que presentará el
Ejecutivo. Particularmente importante es la
indicación comprometida para condicionar
la cotización a la recaudación tributaria y las
mejoras en el Fondo para evitar una acumu-
lación excesiva de activos.

La discusión de los últimos días sobre la
reforma de pensiones aparece a ratos liviana,
a ratos exagerada. En esta discusión se mez-
clan legítimas visiones de cómo balancear los
incentivos individuales con la seguridad so-
cial, con argumentos que representan intere-
ses particulares vestidos de mal ropaje técni-
co. Quizás habría cosas que se podrían haber
mejorado. El problema es que lo que se “po-
dría haber mejorado” es distinto para distin-
tas personas. Lo importante es que se ha lo-
grado un buen acuerdo, que habla muy bien
de quienes lo impulsaron. Es de esperar que
el debate interesado e ideologizado no desca-
rrile este gran esfuerzo.

Reforma de pensiones: un buen proyecto
“El proyecto de pensiones es un buen acuerdo. No es un proyecto refundacional que sustituya la

capitalización individual, sino que la complementa y perfecciona”.

KEVIN COWAN

Escuela de Negocios, UAI

JOSÉ DE GREGORIO

Facultad de Economía y Negocios, 
Universidad de Chile

ANUNCIAN INAUGURACIÓN DEL TERMINAL SAN BORJA.
El 20 de febrero será la apertura del más grande terminal rodoviario
de Chile. La obra fue construida por la sociedad integrada por
Holanda S.A. y las Urbinas S.A., sobre terrenos arrendados a
Ferrocarriles del Estado, los que también percibirán las utilidades que
se generen. El gerente general de FF.EE., Enrique Méndez, señaló que
“hoy los negocios son negocios y la diferencia que existía entre lo
público y lo privado cada vez se ha borrado más”. 

CASO UVAS ENVENENADAS. Por 7 votos contra 6, el Tribunal
de Apelaciones de Filadelfia desestimó las demandas de
exportadores chilenos que buscaban enjuiciar al gobierno
norteamericano. Representantes del sector frutícola estudian
presentar apelación ante la Corte Suprema de Washington. 
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CASTIGAR COMERCIO
AMBULANTE. El alcalde
subrogante de Santiago anunció
que la municipalidad estudia
modificar la actual legislación
para hacerla más dura y
ejemplarizadora. El abogado
José Fernández dijo a “El
Mercurio” que la autoridad no
permitirá que se ubique en el
sector céntrico de la ciudad un
comercio clandestino que
“denigra a la ciudad y engaña al
público”. 
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Derechos de autor

Señor Director:
El lector Juan Pablo Del Sante ha puesto

nuevamente en el debate público el tema
del derecho de autor, porque siente que es
injusto que se le cobre por poner música en
su negocio.

Soy uno de los fundadores de la Socie-
dad Chilena de Autores e Intérpretes
(socio N.ro 8 y segundo vicepresidente
durante 10 años) y puedo dar fe de las
luchas que debimos llevar a cabo para
lograr lo que nos permitió ser una sociedad
ejemplar en el mundo entero, albergando
hoy a miles de autores e intérpretes que
reciben una retribución por su trabajo,
además de apoyo a sus proyectos, benefi-
cios de salud, etc.

Cada cierto tiempo surgen voces de
incomodidad por el pago de este derecho y
ponen en duda su legitimidad y es entendi-
ble. Se trata de ignorancia, no de mala
intención. El debate de los detalles, tanto
de los fundamentos del pago de este dere-
cho como de las formas de su aplicación, es
demasiado largo como para llevarlo en
este espacio. Baste decir que luego de
décadas de gigantescos esfuerzos por
parte de un sinnúmero de autores e intér-
pretes, hoy ese tema se encuentra debida-
mente zanjado en una Ley de la República
(17.336).

No es la primera vez que surgen estas
incomodidades ni será la última. Por ello,
los autores e intérpretes de Chile debemos
estar siempre unidos y dispuestos a defen-
der nuestro derecho, abiertos a enseñar,
explicar y clarificar cualquier duda que
pueda surgir sobre su legitimidad.

Y respecto de la aprensión que manifies-
ta el señor Del Sante, en el sentido de que
el pago de este derecho traería consigo
una especie de apagón de la música, hay
que decir que es todo lo contrario: cuando
una sociedad retribuye justa y merecida-
mente a sus creadores, el espíritu de la
nación se fortalece, surgen más obras y
florecen y prosperan más artistas para
bien de todos.

ALBERTO PLAZA

Cantautor

Prioridades
Señor Director:
Los escolares en Chile apenas compren-

den y hablan un titubeante y pobre espa-
ñol, ¡y les quieren enseñar lenguas origina-
rias! Seguimos mal con las prioridades.

CARMEN ROJAS V.

¿Reversión cultural?
Señor Director:
En los últimos años en diversos países

han logrado mayoría líderes que prometen
el regreso a tiempos de mayor progreso
culpando del deterioro a políticas centra-
das en otorgar beneficios directos y/o
indirectos a sectores minoritarios de la
sociedad, y al crecimiento ineficiente del
Estado, entre otros factores. Si bien los
ejemplos más emblemáticos son Argentina
y Estados Unidos, esta tendencia ha gana-
do paulatinamente mayores adeptos en
algunos países europeos. La eliminación de
programas dedicados a fomentar la diver-
sidad e inclusión, y la derogación de leyes
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que se han dictado para proteger a las
minorías y fomentar la paridad de género
representan una tendencia hacia una
significativa reversión cultural, y puede
sorprender que no hayan generado al
menos en lo inmediato reacciones impor-
tantes por parte de la sociedad civil. 

Quienes creemos que la sociedad se
beneficia avanzando a mayores niveles de
integración y diversidad debemos pregun-
tarnos a qué se debe el apoyo a líderes
cuyo ideario es marcadamente conserva-
dor en estas materias. Entre las causas a
considerar están la percepción de poster-
gación y trato injusto de algunos sectores y
la profundización y en algunos casos impo-
sición de la cultura “woke” en la interacción
social, que han ido produciendo una reac-
ción que amenaza con un retroceso en
derechos y valores que la mayoría de las
personas ha apoyado con decisión en el
pasado. Quizás una de las lecciones a
extraer es el valor de cuidar en forma
decidida que las normas proequidad la
aseguren para todos los grupos sociales,
sin discriminaciones que afecten los dere-
chos de ninguno.

En Chile los avances en diversidad e
inclusión se han logrado mayoritariamente
en base a la influencia social y no a la
imposición legal a nivel de empresas y
organizaciones privadas como estatales. A
diferencia de otros países, en lo sustantivo,
en Chile no se ha abusado hasta ahora de
subsidios discriminatorios o no justificados
y la tendencia ha sido avanzar en la correc-
ción de distorsiones e inequidades proba-
das. A pesar de ello, no es prudente deses-
timar que aparezcan en nuestro país dis-
cursos populistas dirigidos a instalar la
idea de que la proactividad en políticas
inclusivas resulta en injusticias o abusos, y
es necesario cuidar que esos discursos no
tengan eco en nuestra sociedad. 

El avance logrado en base a la convic-
ción de que las organizaciones se benefi-
cian abriéndose a la diversidad y a la
igualdad de oportunidades representa un
activo que requiere ser cuidado y fomen-
tado.

VIVIANNE BLANLOT SOZA

Discurso de Davos
Señor Director:
El discurso de Milei en Davos es una fiel

muestra de la esperpéntica mezcla de
libertarianismo y conservadurismo. En él,
por una parte, se apela a una idea ad hoc
de Occidente, según la cual filosofías como
las de Marx y Foucault no serían “occiden-
tales” y personajes históricos como Voltai-
re, el Papa Pío IX y el filósofo libertario
Robert Nozick se encontrarían en el mis-
mo bando.

Pero además, por otra, Milei se de-
muestra incapaz de atenerse a la (defec-
tuosa) definición de liberalismo que él
mismo siempre esgrime (“el respeto
irrestricto al proyecto de vida del próji-
mo”) para defender la tolerancia y la
diversidad de proyectos de vida, y, en su
lugar, se empeña en levantar sospechas
contra las minorías sexuales, y en especial
contra las personas trans, asociándolas a
la pedofilia y a la transexualización coacti-
va de los niños. Después de escuchar el
discurso de Davos, pareciera que para
reducir la inflación y el tamaño del Estado
es imprescindible arremeter contra las
personas LGBT. Así las cosas, es de espe-

rar que el propósito de Milei de cerrar el
Banco Central no vaya acompañado del
restablecimiento de la Inquisición. Por
desgracia, su muy peculiar mezcolanza
ideológica no garantiza, sin embargo, que
ese no sea finalmente el caso.

FELIPE SCHWEMBER

Faro UDD

Quien calla nada dice
Señor Director:
Es cierto que la frase atribuida a Tomás

Moro (“quien calla otorga”) es un lugar
común. Pero los abogados sabemos que en
derecho “quien calla nada dice”. De hecho,
a Moro no le sirvió para salvarse, pues
igual fue decapitado, ya que de él se espe-
raba un reconocimiento expreso de la
nueva religión. El derecho a guardar silen-
cio es fundamental, así como que nadie
puede ser obligado a declarar bajo jura-
mento sobre hechos que puedan incrimi-
narlo. La mentira o el silencio en estos
casos podría ser pecado para alguna
religión, pero jamás delito ni reconocimien-
to de tal.

Valga la aclaración
JAIME HALES

Escritor y abogado

¿Qué estamos
esperando?

Señor Director:
Como chilena me siento humillada

cuando alguna autoridad extranjera se
refiere a nuestro presidente como “merlu-
zo”, “vendepatria”, “bobo”, “boboboric”,
“cachorrito triste del imperialismo” y otros
apelativos más denigrantes aún. 

Pero lo que no entiendo es que, pese a
todos estos insultos de alto calibre, nues-
tros gobernantes insistan en afirmar que
no romperán relaciones diplomáticas con
ese país. Más aún cuando autoridades de
esa nación señalan que no tienen relaciones
diplomáticas con nuestro país y ya expulsa-
ron desde el embajador hacia abajo.

¿Puede haber relaciones diplomáticas
unilaterales?

Aunque me cueste admitirlo, el canciller
de ese país bolivariano tiene razón al
llamar a nuestras autoridades a “ubicarse
en la realidad”.

No se trata de estar a favor o en contra
de nuestro gobierno, se trata de hacernos
respetar como chilenos.

¿Qué estamos esperando para romper
relaciones con Venezuela? ¿Más insultos y
humillaciones?

PATRICIA ESPEJO

Periodista

Tercera Sala y 
libre competencia

Señor Director:
En su columna dominical del cuerpo

Economía y Negocios de “El Mercurio”,
Felipe Irarrázabal muestra el triste lugar
que, durante varios años, de manera reite-
rada, viene ocupando la Tercera Sala de la
Corte Suprema en una encuesta académica
sobre el desempeño de los órganos estata-
les que se vinculan con la defensa de la
libre competencia, la que le asigna nota

roja; ello contrasta con las notas azules de
la Fiscalía Nacional Económica y del Tribu-
nal de Defensa de la Libre Competencia.

Existen varias razones para esa mala
calificación; entre otras, que esa sala ha
mostrado una conducta activista, aplican-
do criterios de justicia material, y fallos
alejados de la experticia que se esperaría
de una alta corte. Se pregunta por lo que
cabe esperar de esa sala, ahora con su
nueva composición.

Una solución recomendable es la reubi-
cación de los casos de libre competencia al
interior de la Corte Suprema. En efecto,
dado que están vinculados al Derecho civil,
comercial o económico y enfrentan funda-
mentalmente a particulares, quizás es más
propio que sean conocidos por la Primera
Sala. Esta mayor afinidad es notoria en la
academia.

No es del todo apropiado que la Terce-
ra Sala siga conociendo estos casos, cuya
temática dominante es el contencioso-
administrativo, esto es, conflictos entre
un particular y un órgano administrativo,
lo que tiene afinidad con el Derecho
administrativo.

Entonces, profundizando en la especiali-
zación real de sus salas, quizás el Pleno
podría reubicar este tipo de causas y así
intentar asegurarle al país notas azules en
las próximas encuestas.

ALEJANDRO VERGARA BLANCO

Profesor titular de Derecho Administrativo
Pontificia Universidad Católica de Chile

Cese el fuego

Señor Director:
La ofensiva carta de dirigentes de la

Comunidad Judía de Chile exige un llamado
a la responsabilidad histórica de preservar
la convivencia ejemplar entre chilenos de
origen palestino y los judíos de Chile. Hoy
esa dirigencia radicalizada la ha puesto en
riesgo. Estamos convencidos de que mu-
chos judíos chilenos no se sienten represen-
tados por las posiciones extremas de dicha
institución y sus organizaciones. 

La falta de críticas a las políticas del
prófugo Netanyahu, responsables de
47.000 asesinados, 17.000 niños; no pro-
nunciarse contra actos de “palestinofobia”;
invitar a Chile a soldados de un ejército
procesado por genocidio; reunir pública-
mente fondos en nuestro país para la
comisión de un crimen de guerra como la
colonización; el uso de acusaciones de
antisemita o apologista del terrorismo
contra quienes defienden los legítimos
derechos palestinos; manipular información
y carecer de solidaridad con los chilenos
afectados por las políticas de Netanyahu,
entre otras actitudes, socavan nuestra
histórica y ejemplar convivencia.

Como Comunidad Palestina de Chile
condenamos el atentado de Hamas del 7 de
octubre, los actos antisemitas en Chile y el
asesinato de civiles israelíes, incluyendo
especialmente a la chilena que perdió la
vida. Somos independientes, lo que nos ha
permitido repudiar públicamente actos de
la Autoridad Palestina, como el cierre de Al
Jazeera, y exigimos la libertad inmediata e
incondicional de cualquier civil privado
injustamente de su libertad, sea palestino o
israelí. Nuestra posición es clara: exigimos
el respeto a la legalidad internacional,
especialmente a los derechos humanos,
alineados con los principios e intereses de
nuestro país, Chile.

Cuidar la convivencia no implica guardar
silencio ante las atrocidades que sufre el
pueblo palestino. Por lo anterior, y teniendo
claro que los judíos del mundo no son
responsables de las acciones de Israel,
hacemos un llamado a poner fin a los
radicalismos y a evitar comprometer
nuestra histórica y ejemplar convivencia en
favor de una posición servil hacia las
políticas de Netanyahu, las cuales han sido
condenadas por la inmensa mayoría de la
comunidad internacional.

MAURICE KHAMIS MASSÚ

Presidente Comunidad Palestina de Chile 
y Club Palestino

ALBERTO KASSIS SABAG 

JORGE UAUY SALVADOR 

JOSÉ KHAMIS BRAHIM

LAILA BEITRO MREBE

RENÉ SALAME MARTÍN

GUSTAVO DIBAN ITAIM

Parque Mapocho Río

Señor Director:
Frente a las inquietudes expresadas

sobre el Parque Mapocho Río, quisiéramos
reafirmar que Parquemet, como servicio
dependiente del Minvu, ha consolidado un
modelo de gestión ejemplar durante más
de 30 años a cargo del mantenimiento y
conservación de 21 parques urbanos en 15
comunas de la Región Metropolitana,
además del Parque Metropolitano de
Santiago.

Parquemet ha demostrado ser un actor
clave en la construcción de ciudades más
justas, verdes y resilientes, impactando
directamente en el bienestar de los 7
millones de personas que visitan el Parque
Metropolitano de Santiago y los 4 millones
que acceden a la Red de Parques Urbanos.
En la actual administración hemos logrado
que vecinas y vecinos de la Red de Parques
Urbanos accedan a actividades recreativas,
deportivas, artísticas y culturales durante
todo el año, pensadas y creadas para
disfrutar la ciudad. Ejemplo de ello son los
eventos Parque a Parque que han reunido
a más de 20 mil asistentes.

Sobre el Parque Mapocho Río, reconoce-
mos los desafíos que ha tenido el traspaso
a nuestra administración, que no ha estado
exento de complejidades, y reafirmamos
nuestro compromiso con su pronta apertu-
ra para las vecinas y vecinos de Cerro
Navia. Hemos sostenido reuniones regula-
res con la comunidad para escuchar y
abordar sus preocupaciones y expectati-
vas. Recientemente, oficiamos al alcalde, a
la Delegación Presidencial RM, y a Carabi-
neros para establecer una mesa de trabajo
que permita resolver activamente los
problemas de seguridad y vandalismo que
han afectado al parque. En esta tarea
nadie puede quedar fuera.

CARLOS PONCE BOUTAUD

Director Parquemet
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NOTICIAS FALSAS
DURANTE LA CRISIS
POLÍTICA. “Correspondió a los
diarios una intensa labor
desmintiendo estas falsas noticias”,
consigna “El Mercurio”.

CONDICIONES DE
ALESSANDRI PARA
VOLVER. El exmandatario
respondió solicitando la
constitución de un gobierno civil y
la organización de una Asamblea
Constituyente.
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